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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ARMANDO CALDERON SOL, 

Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en el Art. 12, letra g) de la Ley de Creación de la Superintendencia 
•I de Electricidad y Telecom4nicaciones, ACUERDA: Destituir a partir de esta fecha a l Licenciado Orlando de Sola del cargo de 
'ntendente Gener11l de Electricidad y Telecomunicaciones, después de haber valorado su actuación. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete. 

ARMANDO CALDERON SOL, 

Presidente de la República . 

RUBEN ANTONIO MEJIA PEÑA, 

Ministro de J us(ici11, Encargado del Despacho 

del Ministe rio de la Presidencia. 

INFRASCRITO ALCALDE MUN ICIPAL 

HACE SABER: Que a esta Alc11ldia se ha presentado e l señor 
.IOSE ARTURO CASTRO GONZALEZ, de veintitrés 11ños de edad, 
'-'°'•nte de Ciencias J uridicas, del domicilio de San Salvador, en 
· c11<icter d., Agente Auxiliar, en nombre y en representación del 
_, Fiacal General de la República , solicitando Titulo Munic ipal a 
itwoidel Estado y Gobierno de El Salvador en el Organo Judicial, de 
'111 ~reno urbano, situado en Avenida '8 de Diciembre' de esta 
~•cióo, de una extensión superficial de ciento noventa metros . 
Mdrodos. que mide y linda: NORTE, diecinueve metros, con el resto 
_..loneno municipal del cual se desmembra; ORIENTE, diez metros, 
élnlole de la señora Ethel de Sánchez; SUR, diecinueve metros, con 
" ·o de ANTEL; y, PONIENTE, diez metros, con terreno de los 

es Héctor Canales y Encarnación Hernández, Avenido 8 de 
· mbre de por medio. Lo 11dquirió el Estado de El Salvador en el 

. ·onodo Organo Judicial, por donación que le hizo esta Muni
.i,.rKJad por medio de escritur11 pública otorgada en San Salvador 
tl.ttciocho de febrero del corriente año 11nte los oficios del Licen

Nopoleón Humberto Zambrano; documento éste no inscribible 
c•recer de antecedente inscrito; teniendo una posesión de más 

•ctu onos consecútivos en forma quieta, pacifica ejninterrumpida. 
D lnmueble descrito no es predio dominante ni sirviente, no posee 
~ni derechos reales que respeta r ni está en proindivisión con 

IOM alguna y fue adquirido por el !=;:stado de El Salvador en el 
no Judicial de buena fe, ejerciendo toda clase de ac tos como 

ero dueño. 

lo estima en TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
ONES CINCUENTA CENTAVOS, y se avisa al público para 

legales., 

ALCALDIA MUNICIPAL: Tecapán, veintidós de noviembre de 
novecientos noventa y cuatro. RENE MAURICIO VIDAURRE, 
lldeMunicipal. DAVID AVILA GONZ.ALEZ, Secretario Municipal. 

Of. J v. alt. N" 428 · I 

El.SA IRMA GONZALEZ DE HENRIOUEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, . 

HACE SABER: Oue por resolución proveida por este Tribunal, 
a las doce horas cincuenta minutos del día diecisiete de marzo del 
presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario de parte de ERLINDA HERNANDEZ, HER
MOGENES ANTONIO PORTILLO, REYNA ISABEL PORTILLO 
HERNANDEZ DE FLORES, JUANA GREGORIA PORTILLO HER
NANDEZ, PA Z MARINA PORTILLO HERNANDEZ, MARIA 
ASCENCION PORTILLO Y JOSE FRANCISCO PORTILLO, la 
primera como cónyuge sobreviviente del causante y los demiis·como 
hijos del causante, la herencia intestada que a su defunc:íón dejó e l 
señor FRANCISCO PORTILLO O FRANCISCO PORTILLO MAR
Q UEZ, quien fue de sesenta y cuatro años de edao, casado, fallec:íó 
e l día seis de marzo de mil novecientos noventa y dos, · hijo de 
DAMIAN PORTILLO Y RAMONA MARQUEZ, siendo su último domi
cilio Soyapango y nacionalidad salvadoreña. 

·confierese a los aceptantes la administración y representación 
Interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

Citese a los señores DAMIAN PORTILLO Y RAMONA MAR
QUEZ, y a quienes se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten" este Tribunal dentro del término de Ley a hacer uso de sus 
derechos. · 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las doce 
horas del dia dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete. 
Lic. ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, Juez de lo Civil. Br. 
MAURICIO RICARDO CALDERON MI RA, Secretario. 

Ot. J v. alt. Ng 429 -1 
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ACUERDO No. 575 

ARMANDO CALDERON SOL, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con el Art. 1 O 
de la Ley de Creación de la Superintendencia General de _Electricidad y 
Telecomunicaciones, ACUERDA nombrar a partir del día veinte de diciembre 
del año en curso, al Ingeniero Louis Eric Casamiquela, Superintendente 
General del mencionado Organismo, para concluir el período que finaliza el 
veinte de octubre del año 2003 

El Ingeniero Eric Casamiquela, antes de tomar posesión de su 
cargo, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la 
República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinueve 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

ENRIQUE SORGO BUSTAMANTE, 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA. 

f 1 
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ACUERDO No . 104 . -

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 
Presidente de la Repqblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con los 
artículos seis letra a) y diez de la Ley de Creación de la 
Superintendencia General de El~ctricidad y Tele.comunicaciones, 
ACUERDA: nombrar, a partir de esta fecha, Superintendente General 
del mencionado Organismo , a ERNESTO LIMA MENA , para que concluya el 
período de siete años, que se inició el veintiuno de octubre de mil 
novecientos noventa y seis y terminará el veinte de oc.tubre del año 
dos mil tres. 

El señor Lima Mena rendirá la protesta constitucional 
ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar 
posesión de su cargo . 

DADO EN-·CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún 
días del mes de julio de ~enta y nueve . 

FLORES PEREZ, 
Repúblj,.ca. 

• >, 



... . . 

iDIARIO::O FICIAL 
DEL INTIRIOR IMPR(NTA NACIONAL . 

-----·[su MARI o 1-----
(0RGANO. E1tc:or1vo"5~,.--~--~~~·-·---"',,, __ ~-~ .. ,. ... ~ºE SEGUNDA 

PRESIDENCIA DE LA REP.ÚBLICA 
Acuerdo No. 2e2 •• senomm•ll.lcencl1doJos6 lul• Trigulfo1, 

Superintendente Cleneral de Electricld1d y Telecomunlcaclones ..... 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
RAMO DEL INTERJOR 

Estatutos de la Asociación de 'Budismo Tibetano del Camino · 
del Diamante del Unaje Kamna Kagy\J o Karma Dechen Oser Llng o 

2 

Centro de los Rayos áe Luz de la Suprema Bienaventuranza ' y de la 
Igles ia de Dios Profética y Acuerdos Ejecutivos Nos. 827 y 649, 
aprobándolos y confirié ndoles el carácter de Pel'3onas Jurídicas.,'.;'. .. 2-1.3. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA . . 
·RAMO DE ECONOMIA 

· Acuerdo No . 686.· Se autoriza como Depósito para' 
Perfeccionamiento Activo a la Empresa Ponlpa, Sociedad Anónim a de · 
Copita! Variable .................. .. ................................................. ........ _.. . ! .14 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
RAMO DE EDUCAC/ON 

· AcuerdosNos. 15-0760, 15-0822y 15-0905.-Equlvalenclasde 
Estudios ...................... : ................................................................... · 15 

Acuerdo Nº 15-0867.- Se aprueba Plan de Estudios ·y 
actualización . incluyendo el cambio de Nombre de la Carrera de 
Técnico en Comercialización a Técnico en Merc adeo. a la Universidad 

·centroamericana dé El Salvador, Jos~ Simeón Coftas. ................... . 15 

Acuerdo Nº 15-0876.- Se reconoce validez Académica de 
Estudios realizados por Maria Teresa Garcla Jim~nez . ................. :.. 1.6 

éORGANO.~JOl,llCJAt) 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

. Acuerdos ·Nos. 565·D, 582-D y 584-D.· Autorizaciones para el 
ejercicio de la Abogada en todos sus Ramos. ................................. 16 

c1Nsn1uc10NEs·~·AuroNoMAsv· 
ALCALDÍAS MUNICIPALES 

Decreto No. 10.- Reforrna a la Ordenanza Reguladora de las 
Tasas por Servic ios Municipales de la Ciudad de llopango. ............. 17 ·30 

Estatutos de las· Asociaciones de Desarrollo Comunal ºVista 
Bella Nos. l y 2' y ºMundo Nuevo•, Cantón Chilanguera, Acuerdos 
Nos. 11 y 26, emitidoscful.r las Alcaldias Municipales de San Salvodor 

5u~~~~~~~.' .. ~.~~~.~.~ ..... 1~~.~-~.~~.~-~'.~~~~l~~ .. ~.1.~~'.~~~'..~.:.~.~.~.~~ 31-40 

~·SE(CioN:(ARTELES'"OFICIAlrs·::9 
DE PRIMERA PUBLICACIÓN 

. CartelesNos.1609 y 1610.-DECLARATORIADEHEREDEROS 
A FAVOR DE JOSE DOLORES ESCO BAR Y BLANCA ESTELA 
LEMUS VALLE Y OTROS ............................................................... . 

Cartel N• 1611.· ACEPTACION DE HERENCIA A FAVOR DE 

4 1 

MARTIN OCTISTA LO.PEZ. .... ...................... ................. ......... ......... 41 

Carteles Nos. 1612. 1613 y 1614.- HERENCIAS YACENTES . 
QUE DEJARON LOS CAUSANTES MARINO ASTERIO CHICAS, 
JAIME NAPOLEON ORTIZ JURADO Y JOSE NICOLAS RAMOS 
AMAYA, NOMBRANDOSE CURADOR A LOS LIC. DOUGLAS 
GUARDADO MEDRANO Y SARA ESTHER Al VARADO DE GOMEZ. 4 l 

PUBLICACIÓN 
Cartel Nó. 1663.· P<JBL'CA SUBASTA SEGUIDO POR El FONDO 

SOCIAL PARA LA VMENDA. CONTRA CESAR DAVID CASTANEDA 
ARIAS ............... ..... ...... .................. ...................... ........... ............ .... . 

DE TERCERA PUBLICACIÓN 
1 

Cartel No. 1590 .. ACEPTACION DE HERENCIA A FAVOR DE 
MIGUEL ANGEL ZELAYA ........................................................................ . 

Cartel No. 1591.· mULO DE PROPIEDAD A FAVOR DEL ESTADO 
YGOBIERNODEELSALVADOR, EN ELRAMODEEDUCACION,SITUADO 
EN EL BARRIO SAN LUIS (SANTA CRUZ ANALQUITO) ................ .. : .. ... . 

Pág. 

42 

42 

42 

Carteles Nos. 1592, 1593, 1594. 1595. ··1596 y t597.· BANCO 
HIPOTECARIODEELSALVADOR.S.A.,REPOSICIONDECERTIF1CADOS(6). 43.44 

Cartel No. 1598,. EDICTO DE EMPLAZAMIENTO DE LA CMIARA 
TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

. REPUBUCA, CONTRA ANA CECILIA PACHECO DE MONTES.·········'···· 

(S6,(10N{CJR·TElES:'PAGl\DOS) 
DE PRIMERA PUBLICACIÓN 

Carteles Nos.23947-lv, 240t2-lv, 24015· lv, 24016· I v, 24017 -lv, 
2403 1 • lv. 24032· lv, 24034· lv. 24042- lv, 24049· tv, 24058· tv, 24059· 
l v, 24060· lv, 24061·lv.24068· I v, 24077 • I v, 24044. ¡ v, 24048· I v, 24062· 
1V,24063-lv, 23972- lv, 24039-1V,2404 1·IV,24082-1v,23948-1V,23949. 
lv , 23950. J V, 23951·lV,23952· l V, 23953· IV, 239~· t V0 23955· l V, 23956· 
lv, 23957 • I v, 23958- lv, 23959· I v, 23960-1v, 23961·l v.23962-lv. 23982· 
lv, 23983· I v. 23984· tv, 23985· I v, 23986· 1v,23987-1v,23988· lv,23989· 

44 

· lv, 23990-lv. 23991·lv,23992· l v, 23993· 1v,23994· 1v,23995· lv, 23996· 
lv, 23997 ·IV, 23998- lv, 23999· l V, 24000· t v, 2400 l • t v, 24002· IV, 24003· 
lv, 24004- lv, 24005· l v. 24006· l V, 24007 • l V, 24008· l v, 24009· l V, 240t0· 
lv, 24011-lv. 23981. 24014. 24024, 24025. 24026, 24047, 24051 , 24052, 
24053, 24054, 24066, 24019. 24050, 24055, 24064, 23965, 23966, 
23967, 23968,-23969. 23970, 24022. 2407 1, 24072, 24073. 23963, 
23964, 24036, 23980, 24056, 24057. 24020, 24023, 24078. 2397-3. 
23975, 23976, 23977, 23978. 23979. 24069. 24079, 24080. 24043, 
24688, 21001, 16301(N.P.).17164(N.P.) ............................. .............. 45-71 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN 
Carteles Nos. 23724, 23730. 23740, 23750, 23751, 23764, 23767, 

23776, 23777, 23783, 23796. 23798. 23799. 23800, 23807. 23808. 
23726. 23763, 23801. 23748. 23737, 23797, 23753. 23754. 23755. 
23756, 23775-BI" 23788, 23738, 2376 1, 23791, 23762, 23802, 24202, 
24367, 12196, 23843·C . .......................................................... .... .......... : 72.79 

DE TERCERA PUBLICACIÓN 
Carteles Nos. 23450. 23451, 23453-Bls. 23457. 23458. 23462. 

23533, 23461, 23500. 23503. 23453. 23460. 23463, 23478. 23479. 
23480. 23481. 23485, 23486. 23487, 23488. 23489, 23490, 23491, 
23492. 23493, 23494, 23495,. 23498. 23549. 23418, 234 19, 23464. 
23499. 23504, 23508, 23518. 23542, 23546, 23456, 23482. 23483. 
23509, 23534. 23536. 23~8. 23550, 23473, 23474. 23501. 23502, 
23475, 23496, 24318, 23772-C, 2381 l·C .............................................. 80-95 

(SE(CION~bOCUMENJO$:,o'FícilLESJ .~ 
MINISTERIO DE. EDUCACIÓN 

Resoluc iones Nos. 306. 373 y 435.- Repo·slclones de Títulos. 

Director en Funciona: /.JC. RENE A. F1GUEROA 

Dirección: ISAo. Sur~ 41: C. Ptr. '829 S.S. Tri.: 222·3139 

Página Web: 

Correo: 

www.mlnter.gob.sv 

lmprenta@vlanet.com.sv 

96 



·' . . ~ ' 

. ;.. 

~· - ;.....:-· .. ~· ".~ .. 
:. r, C:.....L.t. .. -

. . 

· .. .": ~ -~ -;~ .:.~. ~~; :fil~~~~:i PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 282. 

FRANCISCO GUIUERM.O 'FLORES PEREZ, 

Presldepte de la RepiÍbllca'. 

en uso de sus facultapes legales, y de c onformidad a lo ~stablecldo en los artículos 6, letra a) y 1 O de la Ley de Creación de la Superintendencia 
General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir d e esta fecha, para terminar periodo que finaliza e l 20 de octubre del año 
2003, Superintendente General del mencionado O rganismo al Licenciado JOSE LUIS TRIGUEROS. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: S an Salvador, a los once dias d el mes de s eptiembre del año ~os m i! uno. 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 

Presidente de la República. . . 

FRANCISCO RODOl:.FO BERTRAND Gf\.UNDO, 

·Ministro del Inte rior ); Ministro de S e guridad 

Pública y Jústlcla (ad-honorem). 

MINISTERIO DEL · (NTERIOR 
RAMO DEL INTERIOR 

NUMERO SESENTA Y CINCO. LIBRO XXl. En la ciudad de San Salva
d or. a las nueve horas del dia doce de julio del año dos mil uno. Ante mi, ' 
HECTOR ALEJANDRO MEJIA ESCOBAR, Notario, de este domicilio 
comparece la seiiora BERTA MARICELA DEL CARMEN AVILA DE 
HERRERA, de cuarenta y c uatro años de edad, de Oficios del Hogar, del 
domicilio de San S alvador, con Cédula de ldentidad Personal número 
uno-uno-doscientos nueve mil novecientos setenta y uno; Dos) SONIA 
ALMARET BARRERA GUERRERO, d e sesenta y siete años de edad, de 
Oficios del Hogar, del domicilio de San Salvador, con Cédula de Identidad 
Personal número uno-uno-ciento cuarenta mil doscientos setenta y dos; 
Tres) MARIA GUADALUPE Dlf\.Z NUILA SOTO, de cuarenta y tres a ños 
de edad, Médico Veterinaria, del domicilio de Nueva San Salvador y del 
de esta ciudad, con Cédula de Identidad Personal número cuatro-uno· 
cero cero cincuenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho; C uatro) 
RINA DOLORES. OSQRIO Y ROSALES DE QUZMAN, d e cincuenta y 
cuatro años de edad, de Oficios del Hogar, del domiclllode San S alvador, 
can Cédula de Identidad Personal número uno-uno- c iento trein ta y siete · 
mil d oscientos siete; Cinco) GLADYS MARINA VELJ\SQUEZ CRUZ, de 
cuarenta y cuatro años de edad, Abogada, d el domicilio de San Salvador, 
con Ci:dula de Identidad Personal número uno-uno- cero doscientos once 
mil setecientos noventa. y uno; Seis) MARIO GUIUERMO KOCH ES· 
COBAR, de treinta y cinc o años de edad, Estudiante, del domicilia de 
Nueva San Salvador y del de esta ciudad, con Cédula de Identidad 
Perso nal número cuatro-uno· cero cero cincuenta y un mil ciento 
cuarenta. y c uatro; Siete) MARIA INES ALVANES DE Sf\.LAZf\.R, de 
sesenta y tres años de edad, de Oficios del Hogar, del domicilio d e San 
Salvador, con Cédula de Identidad Personal número uno-uno-ciento diez 
m il doscientos setenta y nueve; Ocho) GLADYS Mf\.BEL DEL CARMEN 
GONZALEZ GUEV ARA. de c ua ren ta y cuatro años de edad, Abogada y 
Notarlo, del domicilio de llopango y del de esta ciudad, con Ci:dula de 
Identidad Pe rsonal número uno-siete· doce mil setecientos noventa y 
tres; Nueve) ANA MARINA HIMEDE DE A VILA, de tre inta y tres años de 
edad, de Oficios del Hogar, del domicilio de San Salvador, con Cedula de 
Identidad Personal número uno-una-cero cuatrocientos doce m il nove· 
c ientos doce; Diet) VICTOR RAFAEL HERRERA MORAN PINEDA. de 
cincuenta años d e edad. Ingeniero Industrial, d el domicilio de Concep
ción de Ataco, Departamento de Ahuachapán y del de esta ciudad, con 
Cedula de Identidad Personal número once- cinco· cero c ero cuatro mil 
treinta y dos; Once) FERNANDO ALBERTO J OSE A VILA QUETGLAS. 

de c uarenta y tres años de edad, lngenierÓ Civil, del damlclliO de Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad y del de este d~miclllo, con 
Cédula de Identidad Personal número cuatro-siete-cero cero treinta y s eis· 
mil novecientos treinta y cuatro; Doce) CARLOS PORFIRIO GUZMAN 
SANCHEZ, de cincuenta y cinco años d e edad, Ingeniero Electrónico, del . 
domicilio de San Salvador. con Cédula de Id entidad Personal número 
uno-uno· ciento treinta y siete mil doscientos seis; Trece) JORGE f\.R . 
TURO JOSE CANDELL DIAZ, de veintiún años de edad, EStudlante;·del 
do micilio de San Salvador. con Cédula de Identidad Personal número 
uno-uno-cero trescientos noventa y siete mil cero treinta y seis; Catorce) 
RHINA DEL SOCORRO CASTEi.AR DE FERNANDEZ, d e cincuenta y 
c uatro años de edad, de Oficios d el Hogar, del do micilio de San Salvador, 
con Cédula de Identidad Personal número uno-'uno-tresclentos mil 
novecientos veintiocho; Quince) PAMELA GUADALUPE Cf\.NDELL Dlf\.Z, 
de veintitrés años de etlad, Estudiante, del domicilio d e San Salvador. con 
Cédula de Identidad Personal número uno-uno-cero tresclento; ochenta 
y tres mil se iscientos velntis~is ; Dieciséis) CARLOS ERNESTO HUEZO 
A VILES, de cuarenta y dos años, Empleado, del domicilio d e San 
Salvador, con Cédula de ldentidad Personal número uno-uno-ciento 
setenta y tres mil trescientos tre inta y cuatro; Diecisiete) ANA MARLE:Tl'E 
GUZMAN OSORIO, de veintinueve años de edad, Estudiante. del domi· 
cilio de San Salvador, con Cédula de Identidad Personal número uno
uno-ciento sesenta Y. siete mil seiscientos ochenta y cuatro; Dieciocho) 
JOSE ALEJANDRO SALAZf\.R ALBANE;?:, de treinta y nueve 'años de 
edad, Diseñador Grilfico, del domicilio de San Salvador. con Cédula de 
Identidad Personal número uno-uno- cero trescientos ochenta y cinco mil 
trescientos sesenta y dos; Diecinueve) BERTA f\.MELIA QUETGLAS DE 
A VllA FIGUEROA, de s esenta y dos años de edad, de Oficios del l¡logar, 
del domicilio de San Salvador, con Cédula de Identidad Personal ~ümero 
uno-uno-doscientos un mil ochocl~ntos cincuenta y cinco; Veinte) JOSE 
MAURICIO ARMANDO ORANTES COLA TO, de treinta y cinco años de 
edad, Empleado, del domicilio d e San Salvador, c on Cédula de ld¡ntida d 
Personal número uno-uno doscientos noventa y siete mil trescientos 
treinta, Y ME DICEN: 1) Que po r media d e esta· Escritura o rganlián una 
Asociación de caracter apolítico, no lucrativo ni religioso, con el nombre 
de ASOCIACION DE BUDISMO TIBETANO DEL CAMINO DEL DIA· 
Mf\.NTE DEL LINAJE KARMA KAGYU o KARMA DECHEN ÓSER LING 
o CENTRO DE LOS RAYOS DE LUZ DE LA SUPREMA 
BIENAVENTURANZA; la cual se regirá por los siguientes Estatutos que 



ACUERDO .. No. 340 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 
Presidente de la República. , 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 6, letra a) y 10 de la Ley de Creación de la Superintendencia General de 
·Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir del 21 del presente 
mes y año, y para un período de siete años, Superintendente General de Electricidad 
y Telecomunicaciones, al Licenciado JOSÉ LUIS TRIGUEROS. . 

El Licenciado Trigueros deberii rendir la protesta constitucional 
correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus 
funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL.~ San Salvador, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año dos mil tres. 
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I. Que con fecha 29 de abril del corriente año, el Pleno Legislativo, conoció la solicitud del Subdirector General de Protocolo y Ordenes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en el sentido se conceda pemúso al señor Vida! Sorto Rubio, Cónsul General de El Salvador en Bahía, 
Brasil, en el sentido se le conceda pemúso para aceptar la Insignia "MEDALLA DEL MERJTO MARECHAL ARGOLO - VIZCONTE 
DE ITAPARJCA", que le ha conferido el Gobernador del Estado de Bahía, BraSil; 

11. Que de confomúdad ·a lo establecido en el ordinal 23º del Art. 131 de la Constitución, es procedente concederle el pemúso solicitado; 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa de la Diputada Carmen Elena Calderón de Escalón, de conformidad al Art. 133 ordinal 
1 ºde la Constitución, 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio del año dos mil cuatro. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA, 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 10. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete -A del Reglamento Interno del Organo Ejecutivo, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, Comisionado Presidencial para la Integración Centroamericana, con carácter adhonorem al INGENIERO 
CONRADO LOPEZANDREU. 

El Ingeniero López Andreu, deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión de su 
cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio del año dos mil cuatro. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ 

Presidente de la República. 

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 1 l. , 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

en uso de sus facu ltades legales y de conformidad con lo establecido en los artículos seis, letra a) y diez de la Ley de Creación de la Superintendencia 
General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar período de funciones que finaliza el 20 de 
octubre de 2010, Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones, al LICENCIADO JORGE ISIDORO NIETO MENENDEZ. 

El Licenciado Nieto Menéndez, deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión 
de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio del año dos mil cuatro. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

RENE MARIO FIGUEROA FIGUROA, 

Ministro de Gobernación. 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de enero del año dos mil siete. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

SILVIA INMACULADA AGUILAR ZEPEDA, 

Ministra de Gobernación. 

ACUERDO No. 3. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad a lo establecido en los artículos 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir del dfa 15 del presente mes y año, Ministro de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
al Licenciado JORGE ISIDORO NIETO MENENDEZ y como Viceministro de Obras Públicas al Ingeniero SIGIFREDO OCHOA GÓMEZ. 

El Licenciado Nieto Menéndez y el Ingeniero Ochoa Gómez deberán rendir la protesta.constitucional correspondiente ante el suscrito Presidente 
de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de enero del año dos mil siete. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

SILVIA INMACULADA AGUILAR ZEPEDA, 

Ministra de Gobernación. 

ACUERDO No. 4. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 6, letra a); 8 y 10 de la Ley de Creación de la Superintendencia 
General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir del dfa quince del presente mes y año, para terminar período de funcio
nes que finaliza el 20 de octubre de 201 O, Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones, al Licenciado FERNANDO ARGÜELLO 
TÉLLEZ. 

El Licenciado ARGÜELLO TÉLLEZ deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante el suscrito Presidente de la República antes 
de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de enero de dos mil siete. 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 

Presidente de la República. 

SILVIA INMACULADA AGUILAR ZEPEDA, 

Ministra de Gobernación. 
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DECRETO No. 1.-

EL CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad al Art. 167, ordinal 1° de la Constitución, corresponde al Consejo de Ministros decretar el Reglamento Interno del 

Órgano Ejecutivo; 

II. Que por medio de Decreto de Consejo de Ministros No. 24, de fecha 18 de abril de 1989, publicado en el Diario Oficial No. 70, Tomo No. 

303, de esa misma fecha, se emitió el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 

III. Que el Art. 159, inciso primero de la Constitución establece que para la gestión de los negocios públicos habrá las Secretarías de Estado 

que fueren necesarias, entre las cuales se distribuirán los diferentes Ramos de la Administración; y, 
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de este día, Ministro de Justicia y Seguridad Pública al señor José Manuel Melgar Henríquez; Viceministro de Relaciones Exteriores, Integración y 

Promoción Económica Lice nciado Carlos Alfredo Castaneda Magaña; Viceministro para los Salvadoreños en el Exterior Licenciado Juan José David 
García Vásquez; Viceministro de Justicia y Seguridad Pública Licenciado Álvaro Henry Campos Solórzano; Viceministra de Servicios de Salud 

Doctora Elvia Violeta Menjívar Escalante, y Viceministro de Polfticas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Espinoza Fiallos. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional correspondiente ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar 
posesión de sus cargos. -

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: a un día del mes de junio de dos mil nueve. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 5 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con el Artículo 46 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de este día, Secretarios de la Presidencia de la República, a las siguientes personas: Secretario para Asuntos Estratégicos Licenciado Franzi 

Hasbún Barake y Secretaria de Inclusión Social a la Doctora Vanda Guiomar Pignato. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional correspondiente ante el suscri to Presidente de la República, antes de tomar 

posesión de sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de dos mil nueve. 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 6 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

En uso de sus facu ltades legales y de conformidad a lo establecido en los Artícu los 6, letra a) y 10 de la Ley de Creación de la Superintendencia 
General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar periodo legal de funciones que finaliza el 

20 de octubre de 2010 Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones al IngeñieroTomás Antonio Campos Villafuerte. 

.. 
>, 
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El Ingeniero Campos Villafuerte, deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión de 

su cargo. 

DADO EN CASA PRES!DENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de dos mil nueve. 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 7 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

En uso de sus facu ltades legales y de conformidad con lo establecido en los Artículos 6, 7, 8 y 9 de la Ley de Competencia ACUERDA: Nombrar, 

a partir de esta fecha, para terminár período de funciones que finaliza el 31 de diciembre de 2010, Superintendente de Competencia al Doctor José 

Enrique Argumedo Casula. 

El Doctor Argumedo Casula, deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión de su 

cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de dos mil nueve. 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 8 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones, 

y según el Punto de Acta No. 4 de la Sesión No. 1 de Consejo de Ministros celebrada en esta fecha, se ha nombrado por el Consejo de Ministros, 

a propuesta del suscrito Presidente de la República, a partir de este día, para terminar período legal de funciones que finaliza el 31 de diciembre de 

2009, Superintendente de Pensiones al Licenciado Ornar lván Salvador Martfnez Bonilla; por lo cual ACUERDA: Que el nombrado rinda la Protesta 

constitucional correspondiente an te el suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión de su cargo. 
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ACUERDO No. 516 

CARLOS MAURfCTO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

En uso de sus focultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la Constitución y 28 del Reglamento Interno 

del, Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, Viceministro de Turismo al Licenciado W ALTER HERCfLIO ALEMÁN CAS
TRO. 

El Licenciado Alemán Castro deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante el suscrito Presidente de la República antes de asumir 

sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de octubre de dos mil diez. 

CARLOS MAURICIO FUNES CART AGENA, 

Presidente de la República. 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

ACUERDO No. 517 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

En uso de sus facu ltades legales y de conformidad con lo establecido en los artículos 6, letra a) y 1 O de la Ley de Creación de la Superintenden

cia General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir del día veintiuno del presente mes y afio, para un período legal de 

funciones de siete años, Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones al Doctor LUIS EDUARDO MÉNDBZ MENÉNDEZ. 

El Doctor Méndez Menéndez deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de tomar posesión de su 

cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de octubre de dos mil diez. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

HUMBERTO CENTENO NAJARRO, 

Ministro de Gobernación. 

1 

1 



.; 

EL INFRASCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA 
· PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, CERTIFICA: Que el día cuatro de enero de dos mil diez, fue emitido 
. el Acuerdo Ejecutivo número seis, que literalmen.te se lee: 

"ACUERDO No. 6 

CARLOS MAURICIO FUNES CÁRTAGENA, 
Presidente de la República~ 

. En uso· ~e sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en los artículos 6 
letra a) y 1 O de la Ley de Creación de la Superintendencia General de ElectriCidad y Telecomunicaciones, 
ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar · período legal de funciones que finaliza el 
veinte de octubre de dos mil diez, Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones aL 
Doctor Luis Eduardo Méndez Menéndez. 

El Doctor Méndez Menéndez, deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República antes de tomar posesión de su· cargo. 

. , . 

. DADO EN CASA PRESIDENCIAL; San Salvador, a los cuatro días del mes de enero de dos mil 
diez.--"MAURICIO FUNES" Presidente 'de la República---"H CENTENO", Minist.ro de Gobernación". · . . 

·./~I" 

Es conforme con su original con el cual s·e confrontó. Y para los efectos que estime conveniente, se 
extiende la presente, en Casa Presidencial, San. Salvador, a los cinco días del .mes ·de ene'ro de dos mil 
diez. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

. ' 
. , .... 
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DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 1 de Abril de 2014. 

ACUERDO No. 123 

CARLOS ÑfAURICIO FUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo 12, letra a) de la Ley de Creación de la Superintendencia General 

de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Aceptar, a partir del día uno de abril del presente año, la renuncia que del cargo de Superintendente 

General de Electricidad y Telecomunicaciones ha presentado el Doctor LUIS EDUARDO MÉNDEZ MENÉNDEZ, indiéndosele los agradecimientos 

por los servicios prestados al país en dicho cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil Catorce. 

ACUERDO No. 124 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

GREGORIO ERNESTO ZELA YANDiA C!SNEROS, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 6, letra a); 8 y 10, inciso primero de la Ley de Creación de la 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar período legal de funcio

nes que finaliza el día 20 de octubre de 2017, Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones al Licenciado ÁSTOR ESCALANTE 

SARAV!A. 

El Licenciado Escalante Saravia deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de abril de dos mil catorce. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

GREGOR!O ERNESTO ZELA YAND[A ClSNEROS, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN. 
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PRESIDE~CIA DE LA REPÚBLICA 

EL INFRASéRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA 
P~ES/DENCIA DE LA REPÚ.BLICA1 CERTIFICA: Que el dla uno ~e abril de dos mi! catorce, fue 
emitido el Acuerdo Ejecutivo número ciento veintícuatroj que literalmente se lee: 1. 

\ . 
,,.-··· 

·· .... "ACUERDO No. 124.-

....---- \ 

CARLOS MAU~IO FUNES CARTAGENA';'-
Pres/dente de la República. "-·---

\ '°"\ 

) 

\ \ 

I 

En uso de sus facultades-legales y de conf6rmidad a lo establecido en los artlculos 6, letra 
a); 8 y 10, lrípiso primero de la Ley de Creación de la SupEirintendencia General de Electricidad y - ..., 
Telecomunicac!ones, ACUERpA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar periodo legal de 

. funciones que finaliza el dia 20 de octubre de 2017, Superintendente General de. Electricidad -y 
Telecomunicaciones al Licenciado AsT0/3 . .ESCALAN\E SfRAVIA. :. 

El Licenciado Escalante Saravia deberá rendir · 1a . protesta constitucional corre~pondiente 
antes de asumir sus funciones .. 

DADO EN .CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un di~ del mes de ab~~ de dos rnil catorce. ---
"MAURICIO FUNES" Presidente de I~ República-~·"G. E. ZELAYANDÍA", Ministro de 
Gobernación". ----... /" 

-...., 
\ ' ........ 

Es conformé con su original cq_~ el cual se confrontó. Y para los efectos que estime conveniente, se 
extrende la presente, en Casa Presidencia!, San Salvador, a los tres dlas del mes de abril de dos mil 
cato,rce. ' · 

. . 

DIOS UNIÓN LIBERTAD , __ _ 

. " 

\ 
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.• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA · ........ . 
. t 

EL INFft4SCRITO SEpRETARIO PARA ASUNTOS LEGIS.~ATiVOS y JURfDJCOS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA,' CERTIFICA: Que a follo ciento cincuenta y ocho frente del Libro de Actas de 
Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra la que 
literalmente se lee: · 

. / 
"En Casa Presidencial: San Salvador, a las quln'ce horas del dla uno de abrlde dos mil catdrce. 

( 
Por Acuerdo número ciento veinticuatro, de esta fecha y cfo .. confonnidad ~ lo establecido en los 

art!,culos seis, letra a); ocho y diez, inciso primero de ·!.a Ley de Creación de la Superintendencia General de 
Electrlcldad y Telecomunicaciones, el suscrito Presidente de la República ha nombrado a partir de este dla, 
para terminar periodo legal de funciones que ~naliza el veinte de octubre de dos mil diecisiete, 
Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones al Llcenci89ó ASfOR ESCALANTE 
SARA VIA. '- -.\ 

' • 

Y estando presente el nombrado, el suscrito Presidente de la República procedió a tomarle la 
protesta constitucional correspondiente, Interrogándolo de la slgufente manera: 

. "¿Protestáis bajo vuestra ·palabra de honor ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la . 
· 901).stituclón, ateniéndoos a su texto cualesquiera que f~eren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones que 

la contrarien, prometieRdQ además el exacto cumplimiento j.~ los.deberes que el cargo os Impone?" __ ,, 
--..... ·- -" .. 

Habiendo contestado el nombrado: •s(j)?otesto•. A lo cual el · suscrito Presidente de la República 
replicó;_"Si asl lo hiciéreis la Patrl}-os premie y si no, que ella os lo demande~ 

En esta fonna se da por terminada la presente acta· que para constancia~firmamos. -~- "Mauricio 
Fun~s----- Astor Escalante/ -"· . ( i 

' \ .· •, 

/~· 

'···-. 

\ 

/ / 
· · Es confonne con su original con el cual se confrontó. Y,para los efectos que estime conveniente, se extiende-:/ 

la presente, en Casa Presidencial, San Salvador, a los fres dias del mes de abril de dos)n.[I catorce. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

\... ... 
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ACUERDO No. 21 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus facultades legales y de confonnidad a lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 de la Ley de Protección al Consumidor, ACUER
DA: Nombrar, a partir de esta fecha, para tenninar período legal de funciones que finali za e l 7 de noviembre de 2015, Presidenta de la Defensoría del 
Consumidor, a la Licenciada Yanci Guadalupe Urbina González. 

La Licenciada Urbina González, deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mi, en mi calidad de Presidente de la República, 
antes de tomar posesión de su cargo. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el dia uno del mes de junio de dos mil catorce. 

ACUERDO-No. 22 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA ARANA, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus atribuciones y de confonnidad a lo establecido en los artículos 6, letra a); 8 y 1 O, inciso primero de la Ley de Creación de la Super
intendencia Genera l de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar período legal de funciones que 
finaliza el día 20 de octubre de 2017, Superintendenta General de Electricidad y Telecomunicaciones a la lngeruera BlancaNoemi Coto Estrada. 

La Ingeniera Coto Estrada, deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, en mi calidad de Presidente de la República, antes 
de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día uno del mes de junio de dos mil catorce. 

ACUERDO No. 23 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA ARANA, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus atribuciones y de confonnidad a lo establecido en los artículos 9, 11 y 18, de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 
Financiero, ACUERDA: Nombrar, a partir de este día, para un período legal de func iones de cinco años, Superintendente del Sistema Financiero al 
Ingeniero José Ricardo Perdomo Aguilar. 
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ACUERDO No. 528. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presiden~e de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos diez y .once del Decreto Ejecutivo de Creación del Organismo de 

Mejora Regulatoria, el Acuerdo Ejecutivo Número seiscientos cuarenta y siete, de fecba diez de diciembre de dos mil quince, emitido por el Presidente 

de la República; y habiendo tenido conocimiento que con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, el Doctor Javier Ernesto Simán Dada, 

presentó al Consejo de Mejora Regulatoria, carta por medio de la cual comunicaba su renuncia al cargo de Miembro Propietario del Consejo del 

Organismo de Mejora Regulatoria como _Representante del Sector de la Empresa Privada, para dicho Consejo, ACUERDA: Aceptár, a partir de esa 

fecha, la renuncia que del cargo de Miembro Propietario, representante del Sector no Gubernamental de las gremiales de la Construcción, Producción 

Agropecuari.a, Exportaciones, Comercio e Industria, incluyendo la Mediana y la Pequeña Empresa, ante el Consejo de Mejora Regulatoria ha presentado_ 

el Doctor J AVIER ERNESTO SIMÁN DADA, rindiéndole los agradecimientos por tan importantes servicios prestados al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de octubre de dos mil diecisiete.-

ACUE~O No. 529. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente de la República. 

RAMÓNARÍSTIDES VALENCIA ARANA, 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente de la República. 

. . 

En uso de mis atribuciones y de confonnÍdad a Jo establecido en el artículo 6, letra a); 8 y 10, inciso primero de la Ley de Creación de la Superin-

tendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: Reelegir, a partir del 21 de octubre de 2017, para un período legal de funciones 

de 7 años, a la Ingeniera BLANCA NOEMÍ COTO ESTRADA, • n el cargo de Superintendente General de Electricidad y Telecomunicaciones. 

La Ingeniera Coto Estrada, deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, en mi calidad de Presidente de la República, antes 

de tomar. posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de octubre de dos mil diecisiete.-

SALVADOR SÁNCHEZ C_ERÉN, 

Presidente de la República. 

RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA ARANA, 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial. 


